
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 25 de agosto de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

RADICACION 2020-069 
DECLARATIVO-UNION MARITAL DE HECHO 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente. Provea.  
 

San Vicente de Chucurí, 24 de agosto de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO 

 
San Vicente de Chucurí, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a los solicitado por el apoderado del demandante, ofíciese al Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Carmen de Chucurí, a fin de que se sirva informar la 
existencia o no de procesos ejecutivos o según su clase en contra de OSCAR 
CEBALLOS MUÑETON, identificado con C.C. 91.425.937 de Barrancabermeja. En 
caso afirmativo, informe la naturaleza del proceso, la indicación de sus partes, 
numero de radicación y estado actual de la actuación. 
 
Líbrese oficio al mencionado juzgado, advirtiendo a la parte interesada que debe 
estar atenta a los emolumentos que deba cancelar por concepto de arancel de 
certificación, que le indique ducha autoridad judicial.  
 
De otra parte y por ser procedente, se ordena oficiar a la EMPRESA HIERRO 
TRES SAS – NIT 9012120428 Dirección: CALLE 93 # 19-55 OF 07 112 BOGOTA 
- Teléfono: 3132638988, a fin de que se sirva informar la existencia o no del 
vínculo laboral, la dirección para notificaciones y correo electrónico actualizado de  
OSCAR CEBALLOS MUÑETON, identificado con C.C. 91.425.937 de 
Barrancabermeja. 
 
Líbrese oficio y déjese en el expediente a cargo de la parte interesada para su 
trámite.  
 
NOTIFÍQUESE 
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